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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). La 

suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el 

correspondiente pase al despacho para que la señora juez se sirva proveer, en la materia. 

LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE:  IVÁN VILLAMIZAR MARULANDA 

DEMANDANTE:               IVÁN VILLAMIZAR VALLEJO 

DEMANDADO: HERDEROS INDETERMINADOS  

RADICACIÓN:               154074089002-2024-00004-00 

 

ASUNTO    

    

Se provee sobre la procedencia de la apertura trámite del sucesoral de Iván Villamizar 

Marulanda (Q.E.P.D.), promovido por el señor Iván Villamizar Vallejo. 

   

CONSIDERACIONES    

    

1º Verificada la demanda, se advierte que contiene algunos defectos que impiden su 

admisión, como pasa a verse:    

    

1.1º Poder: Se advierte que debe allegar poder en legar forma, teniendo en cuenta que el 

anexado carece de presentación personal -artículo 74 del C.G.P.- o de constancia de haber 

sido conferido mediante mensaje de datos -artículo 5 de la Ley 2213 de 2023-.   

 

1.2º En los términos del numeral 6 del artículo 489 del C.G.P. debe anexar el avalúo de los 

bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444. Tratándose de bienes 

inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no es idóneo para establecer su precio 

real. 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva,    

    

RESUELVE    

    

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda para que se subsane lo advertido en 

precedencia dentro de los cinco (5) días siguientes, so pena de rechazo del libelo, art. 90 del 

CGP.    

  

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 

mailto:j02prmpalvilladeleyva@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr010.html#444
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DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO   

Juez   
 

 J  

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 003, de hoy 

veintiséis (26) de enero de 2024, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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